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Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de 15 miembros y un máximo de
25, siendo su presidente don Juan Ramón Zaragoza Rubira.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Autonomía
de Andalucía, la Ley 30/94 de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en actividades de Interés General y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 246/2000 de 31 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias
sobre las Fundaciones Docentes que desarrollan principalmen-
te sus funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia
el Protectorado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expediente
todos los requisitos considerados esenciales por la Ley 30/94,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en actividades de interés general
y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas por lo
que, procede el reconocimiento del interés público, de sus
objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de Fun-
daciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería

de Educación y Ciencia, visto el informe de la Asesoría Jurídica,
resuelve:

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente en el correspondiente Regis-
tro a la Fundación «PLENUM» domiciliada en Sevilla, Ronda
de Capuchinos.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 19 de enero de 2001, rectificadas
por otras de 29 de noviembre de 2002.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o en el plazo de un mes potestativamente recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia conforme a las disposiciones de los artículos 107 y 116
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Sevilla, 8 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE VELEZ-MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 127/1997. (PD. 1311/2003).

NIG: 2909441C19972000498.
Procedimiento: Ejecutivos 127/1997. Negociado: A.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Contra: Don Andrés Moreno García.

Don Francisco Javier Cabrera Molina, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
Vélez-Málaga y su partido, hago saber: Que en el procedimiento
Ejecutivos 127/1997, seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número Dos de Vélez-Málaga, a instancia
de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra Andrés
Moreno García, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Sentencia.
En Vélez-Málaga, a ocho de enero de dos mil tres.

Vistos por mí, Soledad Martínez-Echevarría Maldonado,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Dos de los de Vélez-Málaga y su partido, los presentes autos
de Juicio ejecutivo número 127/97, a instancia de Banco San-
tander Central Hispano, S.A., representado por el Procurador

don José Antonio Aranda Alarcón y asistido del Letrado Sr.
Rodríguez-Berzosa Tarazaga, contra don Andrés Moreno Gar-
cía, quien ha sido declarado en rebeldía.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra los bienes del demandado don Andrés
Moreno García, hasta hacer trance y remate de los mismos
y con su producto hacer pago a la actora, Banco Santander
Central Hispano, S.A., de la cantidad de 15.582,49 euros
en concepto de principal y 4.808,10 euros para intereses
pactados y causados y que se causen hasta su total y completo
pago, y costas procesales que preceptivamente se imponen
al demandado, sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes. Hágaseles
saber que la presente sentencia no es firme y contra la misma
cabe interponer ante este Juzgado en el plazo de cinco días
desde el siguiente a su notificación recurso de pelación para
ante la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
al demandado Andrés Moreno García, que se encuentra en
situación procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Vélez-Málaga, a veintisiete de febrero
de dos mil tres.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-

nológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 67/2003-1.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro bienes homologados.
b) Descripción del objeto: Renovación de parque auto-

movilístico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

106.882,00 euros (ciento seis mil ochocientos ochenta y dos
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.4.2003.
b) Contratista: Hispanomoción, S.A. MOSA.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 106.882,00 euros.

Sevilla, 7 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se convoca
concurso público, por el procedimiento abierto y trámite
de urgencia, para la contratación de obras de Reforma
del acceso principal de la Residencia de Tiempo Libre
de Punta Umbría en Huelva. (PD. 1407/2003).

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Huelva, ha resuelto anunciar concurso por el pro-
cedimiento abierto, tramitación urgente, para la contratación
del siguiente servicio:

Objeto: Obras para la reforma del acceso principal de
la «Residencia de Tiempo Libre de Punta Umbría» (Huelva).

Sistema de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

Tramitación: Urgente.
Presupuesto base de licitación: 235.458,83 euros, IVA

incluido.
Garantía provisional: 2% del presupuesto del contrato

(art. 35, de la Ley 2/2000, de 16 de junio de Contratos de
las Administraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación
(art. 36, de la Ley 2/2000, de 16 de junio de Contratos de
las Administraciones Públicas).

Plazo de ejecución: Dos meses.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y el proyecto de Prescripciones Técnicas
y demás documentos relativos a la presente contratación, se
encuentren a disposición de los interesados en la Secretaría
General de la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva,
durante los días laborables, exceptuado sábados, dentro del
plazo de presentación de proposiciones, de 10 a 14 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones
podrán presentarse hasta las 14 horas del decimotercer día
natural siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, si dicho día
fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del
siguiente día hábil (arts. 78.2 y 71.b, Ley 2/2000, de 16
de junio de CC.AA.PP.)

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.
Cuando las proposiciones se envíen por correo se estará a
lo dispuesto en el apartado 8.1 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo Anexo núm. 2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indicada
en el apartado 8.2 del Título II del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,
el segundo día hábil siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, excepto sábados, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, el resul-
tado de la misma, a fin de que los licitadores afectados conoz-
can y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Secretaría General de esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, a
las 11 horas del tercer día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, si la fecha de
apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma hora
del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de difusión
del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 9 de abril de 2003.- El Delegado, Manuel Alfonso
Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones


